ALEGACIONES A LAS ORDENANZAS DE RUIDOS DE LA ASOCIACIÓN DE VECINOS CENTRO ANTIGUO DE MÁLAGA.

Art. 1.3

Hacer extensible la responsabilidad del que contamina frente a los perjudicados.

Art.  6. Tipo V
Añadir: …siempre que no afecten o colinden con zonas residenciales.

Art. 14.3

Se informará de la denegación o se presumirá concedida.

Art. 14. a) 5
Hacer las mediciones en los periodos de más afectación acústica.

Art. 14 a) 5(apartado 1)

Bajar 5 decibelios en todas las Áreas.

Art. 16

No indica las causas del cese ni los plazos de vigencia.

Art. 17.6

Prohibir el traspaso de licencia para actividades restringidas.

Art. 22.5

Sin que en ningún momento puedan puedan pasar los 90 db.

Sección 2ª:
Vibraciones: hay que ser más exigentes con aislamientos (Andrés Peña)

Art. 26.2

Eliminar: “Si fuera preciso”.

Art. 37.2

El Área de medio Ambiente no dará informe positivo si existe incumplimiento de la normativa.

Añadir: …sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponderle

Art. 40. 12

Suprimir : desde “según” ….. hasta el final de la frase.

Art. 59.1
Prohibir altavoces en las calles que no sean municipales. (ver sentencias)

Art.  59.5

Pasar al  actual 59.4

Art. 61.1

Añadir: ..con un criterio de minimización de ruidos y la no producción de impactos sonoros (al igual que el artículo 61.2)

Art. 72.2

Añadir: procediendo al cierre cautelar

Art. 73. f

Añadir el apartado: Por cambio de titularidad en zonas residenciales para actividades restringidas.

Art. 76.1

Incluir la creación de la Patrulla medioambiental.

Art. 77

Añadir un apartada donde se indique que e ayuntamiento pondrá los medios disponibles si no se puede determinar la fuente de ruido

Art. 87

En infracciones meter utilización indebida de licencia.

Art. 83

Hacer alusión a coches discotecas.

Anexo I

Que el nivel de decibelios permitidos sea el mismo  en toda la vivienda y desaparezca la división de piezas habitables.





NIVELES LÍMITES

N.A.E  
	
	DIA
	NOCHE

	VITORIA
	37
	27

	MÁLGA
	35
	30

	HUESCA
	35
	27

	CORUÑA
	35
	30


N.E.E
	
	
	

	CORUÑA
	60
	50

	HUESCA
	55
	45

	MALAGA
	65
	55

	
	
	


